
común acuerdo que el presente Convenio entrará en vigor, en 
su totalidad o en parte, entre ellos, o podrán tomar cualquier 
otra decisión que. a su parecer, requiera la situación.

Enmienda 

ARTICULO 47

1. El Consejo podrá recomendar a los Miembros cualquier 
enmienda al presente Convenio.

2. El Consejo fijará el plazo dentro del cual cada Miembro 
deberá notificar al depositario si acepta o no la enmienda.

3. Si, en la fecha en que termina el plazo fijado de con
formidad con el párrafo 2 de este artículo, la enmienda hu
biera sido aceptada por varios Miembros que dispongan en con
junto de al menos cuatro quintos del número total de votos de 
los Miembros con derecho a voto, y que comprendan al menos 
tres cuartos de dichos Miembros, entrará en vigor a partir de 
esa fecha o en una fecha ulterior que fije el Consejo. En caso 
contrario, la enmienda se considerará retirada.

4. Cualquier Miembro en cuyo nombre no se haya hecho 
una notificación de aceptación de una enmienda en la fecha 
en que dicha enmienda entre en vigor dejará de participar en 
el presente Convenio a partir de esa fecha, a menos que dicho 
Miembro demuestre al Consejo que no le ha sido posible hacer 
aceptar la enmienda a su debido tiempo, a causa de dificulta
des con que ha tropezado en el desarrollo de su procedimiento 
constitucional o institucional, y que el Consejo decida ampliar 
el plazo de aceptación para dicho Miembro. La enmienda no 
obligará a dicho Miembro hasta que éste haya notificado al 
depositario la aceptación de la misma.

5. Cualquier Miembro que, durante la vigencia del presen
te Convenio, pase a ser Estado Miembro de la Comunidad o de 
cualquier otro organismo intergubernamental al que se refiere 
el párrafo 2 del artículo 3, lo notificará al Consejo tan pronto 
como se haya tomado una decisión al respecto y, en cualquier 
caso, antes de la fecha en que surta afecto su integración en 
la mencionada Comunidad u organismo intergubemamental. 
El Consejo examinará la cuestión en la primera reunión que 
celebre, con miras a negociar con ese Miembro, y con la Co
munidad o el organismo intergubernamental los ajustes ade
cuados que puedan derivarse en lo que respecta a las dispo
siciones de los párrafos 3 y 4 y del apartado c) del párrafo 8 
del artículo 18, del artículo 34 y del párrafo 1 del artículo 35. 
En tales casos, el Consejo podrá recomendar una enmienda 
conforme a las disposiciones de este artículo.

 Retirada

ARTICULO 48

1. Si un Miembro considera que sus intereses resultan per
judicados por el hecho de que un Gobierno signatario, cuya 
firma esté sujeta a ratificación, aceptación o aprobación- y que 
no haya efectuado la notificación de aplicación provisional del 
presente Convenio, no efectúe el depósito del instrumento de 
ratificación, aceptación o aprobación, o también por el funcio
namiento del Convenio, lo notificará así al Consejo, que estu
diará el asunto en su primera reunión que siga a la notifica
ción efectuada al respecto por el Miembro interesado. Si, tras 
el examen de la cuestión por el Consejo, el Miembro intere
sado sigue considerando que sus intereses resultan perjudica
dos, podrá retirarse del presente Convenio notificando por es
crito su retirada al depositario.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1 de este artícu
lo, cualquier Miembro podrá retirarse del presente Convenio 
en cualquier momento después de la entrada en vigor, noti
ficando por escrito su retirada al depositario.

3. La retirada conforme a este artículo tendrá efecto al fi
nalizar el año civil en el curso del cual el Miembro haya he
cho la correspondiente notificación al depositario.

Duración, prórroga, reconducción o renovación y terminación 

ARTICULO 49 

1. El presente Convenio permanecerá en vigor hasta el 31 
de diciembre de 1984, a menos que sea prorrogado o reconduci
do en aplicación de los párrafos 2 ó 4 de este artículo.

2. Antes de finales del año 1984, el Consejo podrá, por de
cisión unánime de los Miembros, prorrogar el presente Con-, 
venio por un período que no exceda de dos años civiles. El 
Consejo notificará esta prórroga al depositario, quien infor
mará al Secretario general de las Naciones Unidas.

3. Antes de que termine el presente Convenio en la fecha 
prevista en el párrafo 1 de este artículo o, en caso de pró
rroga, en la fecha resultante de las disposiciones del párrafo 2 
de este artículo, el Consejo dirigirá a los Miembros, en el mo
mento en que lo estime oportuno, sus recomendaciones sobre 
la reconducción o la renovación del presente Convenio.

4 Si, antes de terminar el presente Convenio, se ha nego
ciado un nuevo Convenio o un Protocolo destinado a recon
ducirlo y si el nuevo Convenio o el Protocolo ha obtenido el 
número exigido de firmas para poder entrar en vigor después 
de depositados los instrumentos de ratificación, aceptación ó 
aprobación, o notificaciones de aplicación provisional, pero si 
el nuevo Convenio o el Protocolo no ha entrado en vigor, pro
visional o definitivamente, el presente Convenio continuará en 
vigor después de su fecha de terminación hasta la entrada en

vigor del nuevo Convenio o del Protocolo, sin que la duración 
de esta prórroga pueda ser superior a doce meses.

5. A la terminación del presente Convenio, salvo que sea 
prorrogado, reconducido o renovado, las operaciones confia
das al Consejo y los fondos que él administre serán liquida
dos en las condiciones fijadas por el Consejo, teniendo presen
tes las disposiciones del Convenio. El Consejo proseguirá su 
misión durante el tiempo necesario para la aplicación de estas 
disposiciones y de las demás cláusulas relativas a la liquida
ción, y ejercerá los poderes y funciones que le confiere el pre
sente Convenio en la medida en que sean necesarios para di
cho fin.

Textos auténticos del presente Convenio 
ARTICULO 50

Los textos del presente Convenio en los idiomas árabe, es
pañol, francés, inglés e italiano son igualmente auténticos. Los 
originales quedan depositados en poder del Gobierno de Es
paña.

En fe de lo cual los infrascritos, debidamente autorizados al 
efecto por sus Gobiernos, han firmado el presente Convenio en 
las fechas que aparecen junto a sus firmas.

Hecho en Ginebra el treinta de marzo dé mil novecientos 
setenta y nueve. 

Países: Argelia, Egipto, Grecia, Panamá, Portugal, España, 
Túnez, Turquía, Yugoslavia, Libia, Marruecos, CEE.

El presente Convenio entró en vigor provisional el 1 de 
enero dé 1980, de conformidad con el el articulo 45 de dicho 
Convenio.

Lo aue se hace público Dara conocimiento general.
Madrid. 12 de mayo de 1980.—El Secretario general técnico, 

Juan Antonio Pérez-Urruti Maura.

MINISTERIO DE HACIENDA

11758 ORDEN de 23 de mayo de 1980 por la que se 
aprueban las normas tecnológicas precisas para 
realizar el análisis químico de las labores de ci
garrillos, a que se refiere el Real Decreto 1259/ 
1979, de 4 de abril.

Ilustrísimos señores:
Por Real Decreto 1259/1979, de 4 de abril, se establecieron 

normas referentes a la comercialización y publicidad de paque
tes de cigarrillos de baja nicotina o alquitranes, autorizando 
al Ministerio de Hacienda para dictar las disposiciones precisas 
para cumplimiento y desarrollo del mismo.

En uso de dicha autorización, por la presente Orden minis
terial se regula la forma en que, a tenor del artículo tercero 
del mismo, han de cumplirse los requisitos exigidos por él, 
aprobando las normas tecnológicas que han de utilizarse en 
la determinación de contenido de nicotina y alquitranes de los 
cigarrillos que se comercialicen como de baja nicotina o alqui
tranes, con el fin de asegurar la objetividad de tales determi
naciones y para la máxima garantía tanto de las empresas 
elaboradoras de cigarrillos como del público consumidor.

Por ello, este Ministerio ha tenido a bien disponer lo si
guiente:

Primero.—No podrán ser objeto de comercialización ni pu
blicidad bajo las formas de «bajo en nicotina» o «bajo en 
alquitranes» o «bajo en nicotina y alquitranes» las labores de 
cigarrillos, sin la previa autorización de la Delegación del 
Gobierno en «Tabacalera, S. A.».

Segundo.—A los efectos del número anterior, los fabricantes 
que pretendan introducir o hacer publicidad en el ámbito del 
monopolio de labores de cigarrillos de tabaco bajo dichas fór
mulas deberán remitir una muestra de su producto en cuantía 
de 100 cajetillas (2.000 cigarrillos) a la Delegación del Gobierno 
en «Tabacalera, S. A.». Por este centro se entregará la muestra 
recibida al Laboratorio Central de la Dirección General de 
Aduanas, dependiente del Ministerio de Hacienda, quien, pre
vios los correspondientes análisis, habrá de remitir a aquélla 
certificación acreditativa de los contenidos de alquitranes y 
nicotina que contengan las labores analizadas, junto con los 
demás datos que consideren relevantes a los efectos de tal 
certificación.

Tercero.—Los análisis consistirán en la determinación gravi- 
métrica del condensado bruto de humo de cigarrillo obtenido 
por fumado mecánico, en la determinación de su contenido 
en agua y en la de los alcaloides (expresados como nicotina), 
así como en el cálculo de los alquitranes en humo de cigarrillo, 
bajo las condiciones que se especifican, y en la forma y número 
que se determina en la norma tecnológica que se aprueba 
por la presente Orden ministerial y que se inserta en el «Bo
letín Oficial del Estado» a continuación de la misma.

Cuarto.—La Delegación del Gobierno en «Tabacalera, S. A », 
a la vista de los resultados de los análisis efectuados por el



B. O. del E.—Núm. 139 10 junio 1980 _______ 12715

Laboratorio Central de la Dirección General de Aduanas, pro
cederá a autorizar la publicidad y comercialización en el área 
del monopolio de la correspondiente labor con las expresiones 
«bajo nicotina», «bajo en alquitranes» o «bajo en nicotina y 
alquitranes» cuando el valor medio no sobrepase los contenidos 
establecidos en el artículo segundo del Real Decreto 1259/1979, 
de 4 de abril. Las antedichas expresiones serán las únicas 
susceptibles de utilización y podrán figurar impresas en los 
paquetes o en etiquetas unidas fijamente a los mismos, no 
pudiendo utilizarse otras que puedan inducir a confusión al 
público consumidor.

Quinto.—La Delegación del Gobierno en «Tabacalera, Socie
dad Anónima», ordenará periódicamente la toma de muestras 
de cigarrillos que permitan comprobar que se siguen cum
pliendo los requisitos expresados en los números anteriores en 
las labores cuya comercialización y publicidad haya sido auto
rizada, y que entregará al Laboratorio Central de la Dirección 
General de Aduanas para los correspondientes análisis. Cuando 
de los que se realicen resulte comprobado que no reúnen las 
características especificadas en el Real Decreto 1259/1979 y en 
la presente Orden ministerial, la Delegación del Gobierno en 
«Tabacalera, S. Á.», dispondrá la retirada del mercado de las 
labores de la marca correspondiente, de cuyas existencias de
berán hacerse cargo los fabricantes respectivos, efectuando la 
devolución a las correspondientes fábricas o reexportación, en 
su caso, en el plazo máximo de tres meses. Todos los gastos 
que se produzcan por la retirada, devolución o reexportación 
serán de cargo de los fabricantes correspondientes. Si la reti
rada, devolución o reexportación, en su caso, no se verificara 
en el indicado plazo se procederá, también a su costa, a la 
destrucción de las labores, sin perjuicio de las sanciones pecu
niarias que fueran procedentes según la normativa legal vigente.

Sexto.—La selección de muestras para los análisis a que se 
refiere el número anterior se realizará en la forma siguiente:

A) En los almacenes de «Tabacalera,. S. A.», que determine 
la Delegación del Gobierno, se extraerá la muestra global o 
representativa, que será de 100 cajetillas (2.000 cigárrillos). A 
la toma de muestras asistirá un representante de la Delega
ción del Gobierno y se invitará a uno de la empresa fabricante, 
que si asiste firmará la correspondiente acta de toma de la 
muestra que se extenderá por cuadruplicado ejemplar, uno de 
los cuales acompañará a la muestra que se entregará al labo
ratorio.

Dicha acta de muestreo deberá contener los siguientes datos:
a) Nombre comercial, marca y envoltura de presentación.
b)   Características de los cigarrillos y de las cajetillas.
c) Nombre del fabricante y país donde se producen. 
d) Número de cajetillas que constituyen la muestra.
el Nombre y concepto en que intervienen, de las personas 

que asistan "a la toma de la muestra,
f) Cualquier otro dato complementario no especificado en 

los anteriores enunciados y que pueden contribuir a la iden
tificación de la muestra.

g) Fecha y lugar de la toma de la misma.
B) De esta muestra global o representativa obtendrá el la

boratorio cuatro muestras iguales: una que se entregará al 
fabricante, otra que será destinada al análisis y las dos res
tantes se custodiarán para análisis de controversia.

En la elección de cajetillas para cada muestra se seguirá 
cualquier esquema de muestreo aleatorio. Las cuatro muestras 
serán precintadas y selladas. La muestra global para su remi
sión al laboratorio se colocará en una o más cajas de tamaño 
adecuado, herméticas al aire, de material químicamente inerte 
y de baja conductividad térmica.

Séptimo.—La autorización de la Delegación del Gobierno en 
«Tabacalera, S. A.», para la comercialización y publicidad de 
las labores de cigarrillos de tabaco denominados de «bajo en 
nicotina», «bajo en alquitranes» o «bajo en nicotina y alqui
tranes», actualmente existente en el mercado, se llevará a cabo 
por el procedimiento y requisitos y con los análisis establecidos 
en los números segundo a séptimo de la presente Orden minis
terial.

Si de los análisis y pruebas efectuadas resultare que las 
labores no reúnen los requisitos anteriormente mencionados, 
la Delegación del Gobierno en «Tabacalera, S. A.», prohibirá 
su comercialización y publicidad en el área del monopolio, de
biendo los fabricantes hacerse cargo de todas las existencias 
que obren en los almacenes de la Compañía gestora del mono
polio, en la forma y condiciones determinadas en el número 
quinto de esta Orden.
 Octavo.—Por la Delegación del Gobierno en «Tabacalera, So

ciedad Anónima», y por la Dirección General de Aduanas e 
Impuestos Especiales se procederá a adoptar las medidas pre
cisas para el cumplimiento y efectividad del tantas veces citado 
Real Decreto y de la presente Orden ministerial.

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

limos. Sres. Delegado del Gobierno en «Tabacalera, S. A.», y
Director general de Aduanas e Impuestos Especiales.

Norma tecnológica para el fumado mecánico de cigarrillos y 
para la determinación de nicotina y alquitranes de hum0 de 

cigarrillo

  1. Definiciones.

1.1. Condensado bruto de humo de cigarrillo.

Es la fracción de humo de cigarrillo depositada en el dispo
sitivo de retención de la máquina de fumar. Se expresa en 
miligramos por cigarrillo.

1.2. Condensado anhidro de humo de cigarrillo.

Es la diferencia entre el condensado bruto de humo de ci
garrillo y el agua contenida en este condensado. Se expresa 
en miligramos por cigarrillo.

1.3. Nicotina de humo de. cigarrillo.

Es la cantidad de alcaloides totales contenida en el conden
sado de humo de cigarrillo. Se expresa en miligramos por ci
garrillo.

1.4. Alquitranes de humo de cigarrillo.

Es la masa del condensado bruto de humo de cigarrillo libre 
de agua y nicotina. Se expresa en miligramos por cigarrillo.

2. Fumado mecánico de cigarrillos. Determinación gravimé- 
trica del condensado bruto de humo de cigarrillo.

2.1. Acondicionado previo de las muestras.

La muestra de laboratorio para análisis se acondicionará de 
acuerdo con la Norma ISO 3402, indicándose en la hoja de 
resultados de las determinaciones el tipo de atmósfera empleada.

2.2. Extracción de la muestra de laboratorio.

Se rechazarán aquellos cigarrillos que se presenten defec
tuosos (flojos, perforados, etc.).

El resto de los cigarrillos se podrá seleccionar de forma 
aleatoria o por peso y caída de presión.

2.2.1. Selección de forma aleatoria.

El número de cigarrillos para el fumado mecánico se toma 
de la muestra acondicionada mediante cualquier esquema de 
muestreo aleatorio.

2.2.2. Selección por peso y caída de presión.

Pesar los cigarrillos uno a uno y seleccionar aquellos cuya 
desviación del peso medio no supere 20 miligramos.

Determinar la caída de presión de 30 cigarrillos seleccionados 
por peso y calcular el valor medio-de su caída de presión.

Rechazar aquellos cuya desviación sobre este valor medio 
sea mayor de 5 milímetros de columna de agua.

2.3. El número de cigarrillos que se fumará mecánicamente 
viene dado, en función del diámetro de los filtros utilizados 
y de la selección efectuada, en la tabla siguiente:

Selección según párrafo
Diámetro del filtro (milímetros)

44 57 69

2.2.1........... ... ... ........ 40 40 40 40 42
2.2.2................................. 20 20 20 20 28

Cigarrillos fumados
por filtro .................... 5 5 10 10 14

2.4. Procedimiento.

2.4.1. Máquina de fumar:

Deberá satisfacer Jas condiciones señaladas por la Norma 
ISO 3308.

2.4.2. Número de determinaciones:

Se hará teniendo en cuenta la tabla del apartado anterior 
y de acuerdo con las características de la máquina de fumar.

2.4.3. Cálculo del número de succiones por cigarrillo:

Se expresará la media de los valores individuales de cada 
cigarrillo hasta la décima.
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2.4.4. Cálculo del condensado bruto de humo de cigarrillo;

Se restarán los pesos de los portafiltros con los filtros des
pués del fumado de los pesos de los mismos antes del fumado 
y se calculará el valor médio. de las diferencias. Se dividirá 
éste por el número de cigarrillos, fumados por portafiltro y se 
expresará en miligramos por cigarrillo a la décima.

2.4.5. Preparación de la disolución metanólica del conden
sado de humo de cigarrillo:

Después de fumar los cigarrillos y. determinar su condensado 
bruto de humo de cigarrillo, se. separará cada disposición fil
trante de su soporte y se extraerá .cuantitativamente en un 
«erlenmeyer» con 25 mi. de metanol.

3. Determinación de agua en condensado bruto de humo de 
cigarrillo (método Karl-Fischer).

3.1. Prpcedimiento.
3.1.1. Usar reactivo Karl-Fischer con un equivalente en 

agua 4-5 mg/ml.
3.1.2. Número de determinaciones.

En el caso de que el fumado se efectúe con un portafiltro 
por cada canal, se realizará un mínimo de cuatro determina
ciones en total sobre cuatro disoluciones metanólicas, respec
tivamente, preparadas con otros tantos filtros. Si se ha em
pleado en cada ciclo de fumado un sólo filtro se llevará a cabo 
al menos dos determinaciones "de contenido de agua.

3.1.3. Preparación del blanco:
Se tomará un dispositivo filtrante que haya estado alma

cenado en las mismas condiciones atmosféricas que los usados 
para el fumado de los cigarrillos y se introducirá en un «erlen- 
meyer» que contenga 25 mi. de metanol.

3.1.4. Procedimiento operativo:
Se realizará la valoración del blanco y de las muestras 

según Norma ISO/R 760, 1958, tomando una parte alícuota 
correspondiente a dos o tres cigarrillos.

3.1.5. Cálculos:
El contenido en agua, miligramo por cigarrillo, dél conden

sado bruto de humo de cigarrillo se obtendrá con la siguiente 
fórmula:

miligramo de agua VM — Vb Vk
------------------------- - ------ :--------  X F X ---------

cigarrillo N Va

Donde:

Vm, son los centímetros cúbicos de reactivo Karl-Fischer 
usados en valorar la muestra.

Vb, son los centímetros cúbicos de' reactivo Karl-Fischer 
usados en valorar el blanco.
' N, es el número de cigarrillos.

F, es el factor del reactivo Karl-Fischer.
Vk, es el volumen de metanol en centímetros cúbicos usado 

para disolver el condensado bruto de humo.
Va, es el volumen en centímetros cúbicos de disolución me

tanólica tomada para valorar el agua, del condensado bruto.

En cada caso se repetirá tres veces cada determinación y 
el valor medio global se aproximará a la décima.

4. Determinación de la nicotina de humo de cigarrillo.

Se hará según la Norma ISO 3400 a partir de la disolución 
metanólica obtenida en 2.

5. Cálculo de alquitranes de humo de cigarrillo.

Se obtendré restando el valor del condensado bruto de 
humo de cigarrillo, -obténido en 2, los valores del agua, obte
nido en el apartado 3, y de los alcaloides, obtenido en el apar
tado 4, aproximado a la décima en miligramos.

6. Elección de las muestras.

De cada lote de cajas de una determinada marca exjstente 
en almacenes se separará al azar un número determinado de 
cajas que dependerá del número de cajas que componen el lote, 
según la siguiente tabla (MIL-STD-414):

Tamaño (

Hasta 15

el I ote (número de cajas) Tamaño de la muestra
(número de cajas)

............ . ........ ... ... 3
De 16 a 25 ... ....................                                  4
De 20 a 40 ... ... ........                                   5
De 41 a 85 ...................  ... 7
De 66 a 110 ................... ...                                   10
De

111

a    180 .............. ... ...                                      15
De 181 a 300 ... ........ ... ... 20

1 amaño del lote (número de cajas) Tamaño de ía 
(número de

muestra
cajas)

De 301 a 500 ......................... 25
De 501 a 800 ......................... 30
De 801 a 1.300 ......................... 35
De 1.301 a 3.200 ......................... 40
De 3.201 a 8.000 ......................... 50
De 8.001 a 22.000 ......................... 75
Más de 22

ooo

100

Seguidamente de cada caja- (normalmente contienen 50 car
tones de 10 cajetillas) se extraerán al azar cinco cartones y 
de cada uno de estos cartones el número de cajetillas que se 
indica en la siguiente tabla, en función del número de cajas 
de la muestra.

Número de cajas de 
la muestra

Número de cajetillas 
a extraer de cada uno 

'de los cinco cartones 
de cada caja de la 

muestra

3 ................... ........ 7
4 ... ........................ 5
5 ... ........................ 4
7 ............................. 3

10............................. 2
15.............................. 2
20 ............................. 1
Mayor de 20 ........ 1

Por tanto¡ cuando el número de cajas de la muestra es igual 
o mayor que 20 se extraerá una cajetilla de cada uno de los 
cinco cartones de cada caja de la muestra.

Cuando la muestra es inferior a 20 cajas se ha elegido un 
número de cajetillas por cartón distinto de uno, a fin de 
conseguir una muestra global mínima de 100 cajetillas.

Si el número de cajetillas resultantes de la aplicación de 
las tablas anteriores fuera mayor de 100 se extraerán ál azar 
de entre ellas las 100 cajetillas que constituirán la muestra 
global.

a) Si en el primer análisis realizado el valor medio de 
la muestra en nicotina y/o alquitrán están por debajo de 1 mili
gramo/cigarrillo y/o 10 miligramos/cigarrillo, respectivamente, 
por cumplirse todos los requisitos exigidos y acomodarse los 
cigarrillos a las disposiciones vigentes, se comunicará tal resul
tado a la Delegación del Gobierno.

b) Caso de no cumplirse lo anterior, es decir, que los 
resultados de las determinaciones pusieran de manifiesto que 
los contenidos en nicotina y/o alquitrán no se sujetan a lo 
dispuesto, se volverá a hacer un análisis de controversia sobre 
los cigarrillos reservados a tal fin. ,

b.l) Si este nuevo análisis diera resultados satisfactorios 
y los cigarrillos cumplieran lo ordenado se procederá como 
en el caso a).

b.2) En caso contrario, es decir, que los contenidos en ni
cotina y/o alquitranes fueran superiores a los límites marcados, 
se procederá con la mayor urgencia a la extracción en los 
almacenes de «Tabacalera, S. A.», de otra muestra representa
tiva, siguiendo los mismos criterios apuntados para la obten
ción de la primera muestra, salvo que se trate de primera 
introducción en el mercado.

c) Una vez analizada la segunda muestra por partida doble 
(es decir, análisis normal + controversia), su resultado será 
comunicado por vía de. informe a la Delegación del Gobierno 
en «Tabacalera, S. A.», que procederá en consecuencia.

11759 ORDEN de 28 de mayo de 1980 por la que se 
modifica la desgravación fiscal a la exportación 
de algunos productos.

Ilustrísimo señor:

La desgravación fiscal a la exportación es la devolución 
de la tributación indirecta y efectivamente soportada durante 
los procesos de producción, elaboración y comercialización por 
los productos objeto de exportación definitiva.

La modificación de la tributación indirecta y la alteración 
de los procesos productivos o de los costes de producción tienen 
incidencia en los tipos désgravatorios previamente determina
dos, por lo que al haberse producido tal circunstancia respecto 
de algunas mercancías, conviene modificar los correspondientes 
tipos de desgravación fiscal a la exportación, en aras del man-  
tenimiento de la equidad tributaria.

Por todo lo cual, este Ministerio, cumplidos los trámites de 
propuesta establecidos reglamentariamente, con el informe fa
vorable de la Junta Consultiva de Ajustes Fiscales en Frontera, 
ha  tenido a bien disponer:


